
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Tiétar
 
ANUNCIO. Nombramiento funcionario/a de carrera.
 
 
Por Resolución de Alcaldía n.º 169 de fecha 12/12/2024, una vez concluido el procedimiento
selectivo, se ha efectuado el nombramiento de: 
 
 

Característica de la plaza:
 

El funcionario nombrado deberá tomar posesión o incorporarse en el plazo de tres días a
contar desde el día siguiente a aquel en que se les notifique el nombramiento.
 

Identidad del Aspirante DNI

Mª del Prado Mateos Fernández ***1758**

Denominación del puesto Administrativo

Escala Administración General

Subescala Administrativa de Administración General

Clase/Especialidad Administrativo

Grupo/Subgrupo C/C1

Nivel 22

Jornada Completa

N.º vacantes 1
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Martes, 17 de diciembre de 2024

N.º 0242

Pág. 27547



Lo que se hace público a los efectos del artículo 25.2 del Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los/as Funcionarios/as Civiles de la Administración General
del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.
 

 
Tiétar, 12 de diciembre de 2024

Laura González García
ALCALDESA-PRESIDENTA
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